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qn la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, .República del

cuador. el día de hoy UN DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí. DOCTORA MARCIA NIETO

=»ACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN

iíUENCA. Comparece con plena capacidad, libertad y

:onocimiento, a la celebración de la presente escritura, señor

ERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN, portador de la cédula de

ciudadanía número 010257342-5, en su calidad de Gerente

IT



General yRepresentante Legal de la compañía "PROCRETO CIA.

LTDA", conforme los documentos que se adjuntan como

habilitantes a la presente; el compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión

Ingeniero Civil, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, hábil en

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación, cuya copia fotostática debidamente certificada por

mí, agrego a esta escritura como documento habilitante. Advertido

el compareciente por mí la Notarla de los efectos y resultados de

esta escritura, así como examinado que fuer en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción,

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

"SEÑORITA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a

su cargo, sírvase incorporar una de Reactivación, de ia

Compañía "PROCRETO CIA.LTDA." de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece

a la celebración del presente instrumento el señor HERMEL



RODRIGO LOPEZ WIERCHAN, en su calidad de Gerente General

y Representante Legal de la compañía "PROCRETO

LTDA.", el compareciente, ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley %

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Lá5-%^

Compañía "PROCRETO CIA. LTDA." se constituyó mediante

escritura pública celebrada ante Doctora Liliana Montesinos,

Notaria Decima Primera del cantón de Cuenca, en fecha doce de

Dctubre de dos mil nueve , e inscrita en el Registro Mercantil del

:antón Cuenca con fecha catorce de octubre de dos mil nueve, bajo

el numero 623 b) Mediante Resolución No. SC.VS.IRC. 16.0 0271

de fecha 01 de julio de dos mil dieciséis, la Superintendencia de

Compañías y Valores, a través de su Intendente del cantón

Cuenca, disolvió de la compañía "PROCRETO CIA. LTDA" por

encontrarse incursa Inciso tercero del artículo 360 de la Ley de

Compañía, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Cuenca con fecha once de agosto de dos mil dieciséis bajo el

úmero 485 c) Por resolución de la Junta General Universal de

Socios de la compañía "PROCRETO CIA. LTDA." reunida en

'CP.



fecha veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, cuya copia

del acta se adjunta; se resolvió la reactivación de !a compañía por

parte de los socios, para de esta manera salir de la causal de

disolución de pleno derecho establecida en el inciso tercero del Art.

360 de la Ley de Compañías. TERCERA. REACTIVACION: Para

efectos de reactivación de la compañía, el compareciente

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios,

declara reactivada a la compañía "PROCRETO CIA. LTDA.". LA

cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted Señora

Notarla, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la

validez del presente instrumento. Hasta aquí la minuta, que

queda elevada a escritura pública, la misma que se

encuentra firmada por el DOCTOR ANDRÉS VALENCIA

ARÉVALO WIAT. 2193 COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY..-

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída

que le-fue por mí la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en

la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de



acto se incorpora al protocolo de esta Notarla la presente escritura

de todo lo cual doy fe.-

ÍERMEi/RODRIGO LOPEZ WIERCHAN

c.c.

DRA. MÁRCnTTN CHECO

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON DE CUENCA

CONTINUA

7

Og - £oü«-'

DOCyM£NTO(S) HAB[LITANTE(S)
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA PROCRETO CIA. LTDA

En la ciudad de Cuenca, siendo las 11:30 del día 29 de septiembre dt
pnncifial de la compañía PROCRETO CIA. LTDA, ubicado la calles
Rodríguez, se reúnen los socios HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCÍ^^
LOPEZ]MERCHAN y HERMEL RODRIGO LOPEZ GOMEZ quien preside'
como spcretano el señor HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN en ca''

^^n el domicilio
F(zaqa e Isauro

RO DAVID

a^e^n, actúa
le^erente"— '-I—V" i i_urc^ ivitKunAiN en caiioec^e^

General, de la compañía, de acuerdo con los estatutos y constatando qu^'^n
presente el cien por ciento del capital social de la compañía PROCRETO CIA "
unaninlidad se resuelve constituirse en Junta General Universal de Socios ex
conocí**- - '

cpncec

i 1.

j. -- ^^nivcioai uc OUWUS),Talento de suscnbir la presente acta so pena de nulidad, haciendo uso d^^eclfe
Ido por el Arí. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día^

/ .probación yautorización de la reactivación de la compañía.

Una vez
dirigir

que se aprueba por unanimidad de los socios, el orden del día antes indicado pasa a
sesión HERMEL RODRIGO LOPEZ GOMEZ, en calidad de Presidente de la

Compañía, yactúa como secretario el señor HERMEL RODRIGO LOPEZ MERCHAN Gerente
General de la compañía. '

Primer
análisis'^
que estaba inactiva.

Ifunto: El señor PEDRO DAVID LOPEZ MERCHAN, manifiesta que después de un
;rplizado. establece que es necesario realizar la reactivación de la compañía la misma
a ta lna^ti\/'a ~ '

Junta General Universal de Socios de la compañíaPROCRETO CIA. LTDA. se resuelve la reactivación de la compañía, yque se proceda a
eahzar e acto sc^ietano de acuerdo al artículo 33 ydisposición transitoria Cuarta numeral 12
rLL Compañía, autorizando el Gerente de la Compañía a realizar el trámitecorrespóndiente hasta !a inscnpcion en el Registro Mercantil de la ciudad de Cuenca

Sin más c

aprobad
12:00, si

HErHvnD
PRESIC

ue tratar, se da un receso para la elaboración del acta, la cual es leída, ratificada y
por la unanimidad del capital social presente en esta junta, por lo que, siendo las

riA . la Junta General Universal de Socios de la Compañía PROCRETOUA. L. .Ypara constancia firman los presentes que conforman el total del capital social de
ia compañía.

RODRIGO LOPEZ GOMEZ,
ENTE

RO DAVI

HERMEIt RODRIGO LOPEZ MERCHAN.
¿ERENTE GENERAL

MERCHAN
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NUMERO Í^ÜC;

REGISTRO ÜNiCO DE CONTRiBUYENTE
SOCSEDADÉS

q.l9a3B275SÜQl

PH0CR2T0 CIA, LTDA.

PtWCRHTO

•OTRm

REF. iJÍ^Ak}AGQíTE CSfiELTSÍWQhfcLÓpÉi:. MERCH.W HERs^Éi RODRíGQ

liONTAOOPu VINm^llUC.A.RDEl^fi-S íj'ílLSCK^ H/AN

lÚdt SOCEAL;

CLASe' ^flNtraBÜYEfOE:
SS

<-'3 - K

V/ K/ J J.'

Mcr bien al país I

f £C. INICIO AC.Tr«üiW3E»:

FÉC. fíiS :ffi?cfaM:

2Qtlti20^

05?02í201i)

FEC. e23NSTllUa<»J:

l=ECtlA oeAcrUALíSACíCíí.':

•21"¡i;?SÍ3'D&

AííTR/lDADECOÍ^ÜliálGA fiRi^ql?Al.t

FA^ÍÍC» ¿OW^ V^TA VDiSlRiBiSCif^DE ART^GUUíS DÉ HÜR5¿>aaíi P.üPÁ SU USO eNi-A

ÜIRECciÓM emNCíPAL?
J *1

iVTihfia.^

ANSKO DE CDHFRAS V RÓTENCiWíES EN LA FUB^Tt Pm OTRCJS CÜNCEPT?j3

AMS

-DEC

á RELAPON í>£PSf4PEKCIA

IKÍPÜ5STQ ALA R£m;A_íSCClEa'iDES

^OEQLAR^Ófí D£R5T£r<t;iONE3 ©} LA FUENTE

• Ded.ÁRAcJQWiMEhiSUAl. 0£ IVA

#p£ ESTjA^CíMIE»ffOí5RE5fS7T^^ . íH íKií sí is'si
JyRlSíáí CKJ»: ' 3RSGÍQWAi-fe Í^TFíO\ ÁZUA-T

Iteúapk».:' '-^iííGEiaírSüa

mmicí$: 1

ce^ai>osi 'i

fy^oü£
DEL^üHí^Cíí Tsís/iaio^Tr-xfcMiÉc ^53SS277 Cdiáaí. 03SíiiSíl73 Cí5}wi»í>fl8S4S?cS7 G&;?7'4S7''.5 S^isL

O0LK#ÁCrcN5S TRIBUTARIAS;
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mBtBim UNICO DE COMmiaUYENTES
SOCIEDADES

PRQC.^TO CIA LTDA.

RUC:

RÁZO^SOGÍAL:

¿.léhaa Uéndpáft i

ESTAStéCiWféríTOS REGISTRADOS:

«Sj. ESTABLECtMlEHTO: Ú01

NÜ?^EJ5E CCK3EI?ÜL4Lí f ROÍ^TO

ACTíVlÜADEÍS ECONÓrálC&Sí

ALCUIUER 05 fáÁQÜlNAatA Y EQiiS^ CONSlTciiCíiSiON VD£ t>J<B£SaERiA CI'r'£.
CONSTi^Cia'í3£ EDIFiapS YVMSN&AS CO,V?LETOS OPARTEA ÍS EpJRGÓS'. ÍÍÍCtUYS fi'JaWS.
MiF-ÜAGQNEa. iílEFü?t^*AS V nSPARACUMS.
COfíSmíiCbOft? DS CALÚSY CARRETfiRf^S.
AenvMJEStJÉ g4^EEI^mTL.

E$TA&0 AaiSTíTÜ WAT^ l^miC«í ACT. 2íf/1íi/20'^

' FSb, ÜIERRE-:

F'£C.R£{.4íCK):

VENTAVALffiJa.ERD5 3SSf£S iMtólffiStES PRCPlOS OAlJtlUilAÜpS. TAí.e$ COMO: gC8í?4eiíO£ DS íí^RTAgífcMTC^
VÍVíEfíDAS- í;RSAÑR2áCíOÑE5,V^I.áS. EJFiCÍOS fiüf^-Sií>HítóíALS5. 1^C~

•--... r - -

C}REGC!á=i ESTABLECSfiSaiTOi

Pmv5l¿ia-Á?ÚAY Crntán; CXJeÑCí-" PaiifjQUÍíi; SAN JOAQDIÍS' CaÍ}¿ E1^f£aj£ i.tójí-n?:gfl^ (HtaraeiictóH:
1SM^ÍÍC©KJG'J£¿ R!^er€!h¡^;ACÍNCCCÍ}^A£^??/t5!KLP/»iíOiJ£ÜELlDa^£ '̂ Cenefíítir.tóSísíDE^flDO Teleíbno
T?abí:p;.-a72S55i277 C^^0g512Sa7S Csiuli;: Csl«^v:tfSS74$7l.é

FlSaiABELCOírRmÜ

ÜBvarto:' :¿fJQ£13ü3í^ 0cha% bfdrd!
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Ingeniero
Herrr el Rodrigo López Marchan
Ciudad.

De
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go a bien informar a Usted, que mediante Junta General Universal de Socios de la compañía
frtdcRETO CIA. LTDA", celebrada el día 27 de noviembre de 2014, se designó a Usted como GERENTE
GEIÍÉRAL de la compañía. En e! ejercicio de su cargo, le corresponde ia Representación Legal, Judicial y
Ext a udicial de la Compañía en forma conjunta con el Presidente de la compañía o individualmente, por
el \ e "iodo estatutario de cinco años.

Sus fjnciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, celebrada en fecha 12 de
octjjfare de 2009, ante la Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Publica Decima Primera del cantón
Cu^rjca, einscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, en fecha 20 de octubre del 2009, bajo el
número 623.

Paí ti lúlar que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

En

M

Atentamente.

RoíWgo López Gómez
fRESIDENTE

le Ciudad de Cuenca a los 28 días del mes de noviembre de dos mil catorce; Yo, Hermel Rodrigo López
rchán, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía "PROCRETO CIA. LTDA , para lo

cual 'me posesiono de dicho cargo en legal forma.

Herí )drigo López Merchán
''C.l. 0102573425

%



^Registro iercantil de Coenca
TRAMITE NUMERO: 16494

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO /y" '%^
/; «f'iEN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGlS-mO, CUVo^^/

DETALLE SE MUESTRA ACONTINUACIÓN; \

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

12346

10/12/2014

2660

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

l. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/11/2014
FECHA ACEPTACION: 28/11/2014

NOMBRE DE W COMPAÑÍA: PROCRETO CIA. LTDA.

DOMIClUO DE LA COMPAÑIA: CUENCA

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

0102573425 LOPEZ MERCHANHERMEL

RODRIGO

GERENTE GENERAL CINCO AÑOS

4. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE

1
L/^:.6c•lo

EMISIÓN: CUENCA, A11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014
1 \

MARIA VAZQUEZ LOPEZ •\

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 YAV. PAUCARBAMBA YGIRASOL

N6tÁ§U SiQUNDA DEL CANTON CUENCAde /ScÜÉBSe SSN tA FACULTAD PREVISTO EN EL
^JÜk1ERAL 6Bel Aflí (8 B8 LA LEV NOTARIAL. DOY FE QUE
LA COlílA aUÉ ANteOÍOS ESJGUAViAL documento
PRESEÍJTÁbÓ ÁNté MI SN F».... .. .-jtj

fezsoJ.í.L

;*'• íV
' **• .*

. . ^
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REPUBLICA DEL ECUADOR -V'íft'X/firtivHiiJí

Íí3¡íecti6n General deRehiroCivi].
J^iificadón yCeduladón

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS S
IDENTIDAD CIUDADANA

9' ^c¿. c\

Consultar

1

Número único de identificación: 0102573425

Nombres del ciudadano: LOPEZ MERCHAN HERMEL Rí^RIGC^^
CondicjÓRideixeduiado: CIUDADANO

^Lugardé^acim BLAS

•^F.é^iá derriacimiénto: 14.DE ENERO PE..1974

Nacibrialidad: É6uAtomAÍNIA.v ;ív._'

Profesión:-ING.CIVIL
Í.XV

<?':^"-l;;Cónyu¿^,G^CIA.Á
v/v Á/ Hechaie"wittrimonió::;26>DE'̂ ^^^^ 'vi

.': ^-•/ - -í:.; Nombres:deI padre; LOPÉZ-GOtóEZ HÉRMÉL^RODRIGO
Ó ¡S '¿^ 'O.

- Nómbrés ^de la madre: MERCHAN'.MER'CHi^N NIEVES ROSALIA

Feclia-dé:expedicióri:\14-DEA0CTÜBRE DE 2011
1 /Á i re

,1 5-»' hJ. ,'^ V'-'t vei í't - I'
?v^vfiK

'Información; certificadaá,la fecha;;1 DE DICIEMBRE DE 2016
iVíEmisor: YEVME-yANIRAífREALES TRELLES -AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA

8 i -ki —-
-SI- ';i r??

A -. i«¿ Í-V r=.'5 ¿Vi
u 'fití ii C; v>-i Vi

^ •% li %

P?ns<ggs:sjs7fcg3gagg?5ibs

roya Fueftes
DirectorGene'ral.del Registro Civil, Identificación y Ceduladón

Documento firmado electrónicamente

Validez desconocida
Olgitally signed^^MÉCnOSWALDO
TROYA FUERTe^-/«KC
Date; 2016.12.01 ECT
Reason: Firma ElkeKñba
Localion: Ecuador

la autenticidad de este documento ingresando al portal htíps://virtual.registrocivil.gob.ecA/alÍdateDocüment.action

IC-IC-a7a76balc4624bd • •

La impresióp delpresente ceiüficado no garantiza la legalidad delmismo y su uso estará limitado a la compn:>bación
electrónica en el portal web del Registro Civil, confonne lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Doy Que la fotocopia que antecede en
{oia(s), es igual al original

que se me evidencia.

Cuenca, a.., de 20

Dra. 'Marcia7íie(o.'Pa<:fvco
NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA

' sfoTO '̂.M^ "«'"-ITANTES •
COPIA «RTIFpDA OU¿"ÜV«o ;-¿¿;g7-

"A DE jU CELEBRACION

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA


